
 

 

  

 

 





 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  

CRITERIOS SOBRE INTENSIDAD DE LA FORMACIÓN PRÁCTICA DE LAS 
CARRERAS DE ODONTOLOGÍA 

 
Los criterios para determinar la intensidad de la formación práctica se formulan 
considerando los contenidos mínimos y las actividades reservadas al título.  
Las prácticas sobre pacientes, atendiendo a la gradualidad y complejidad 

creciente, se basarán en los siguientes criterios:  
 
1. Deberán realizarse bajo supervisión docente, en ámbitos adecuados que 
podrán ser propios o conveniados con la institución, garantizando la equidad de 
la formación a todos los alumnos.   
 
2. Las actividades de formación práctica estarán destinadas a: 

a. Planear, programar y ejecutar acciones de diagnóstico, preservación, 
tratamiento y rehabilitación del sistema estomatognático; 

b. Planificar y ejecutar  acciones de promoción de la salud bucal y prevención 
de enfermedades del sistema estomatognático en individuos y poblaciones. 

 
La carga horaria práctica total no podrá ser menor a 2300 horas, de las 
cuales al menos 1200 horas deben ser prácticas clínicas sobre pacientes.  
 
 



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  


		2023-10-19T16:19:41-0300


		2023-10-23T12:06:53-0300
	GRECO Carlos




